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petición de "Distribuidores de. Alimentación para Grandes Em
presas, S. A.-- (DAGESAl, para la instalación de una industria
cárnica de d.espieoe y embutidos en Zaragoza (capltall, 'acogién~
dose a. los benefic101~ d&1 Decreto 2392/im. de 18 de agosto.
y de acuerdo con la Ley 15211963. de 2 de dicilB'Íllbre. sobre
industrias de interés preferente, y demás disposiciones comple-
mentarias, .

Este Ministerio ha dispuesto:

1. Declaxarla instalación" de la' industria cárnica de des
piece y embutidos de ..Distribuidores de Alimentación para
Grandes Empresas, S. A.. (DAGESAJ. en zaragoza¡ (capitall,
comprendida en la zona de preferente localización industrial
agraria. d·e la provincia de Zaragoza del Real Decreto 834/1978.
de 13 de enero. por- cumplir las condictone,s r¡ requisitos exi
gidos.

2. Otorgar para la instalación de "sta industria los bene
ricios de los articulos 3.· Y 8." del Decreto 239211972. de 18 de
agosto. en· las cuanUaa que determina el grupo c~ de las
Ordenes del Ministerio de Agricultura. de 5 de marzo y e de
abril de 1965. excepto expropiación forzosa. libertad de· amorti
zación durante el primer quinquenio y ~iJ.ccionea de loa im·
puestos sobre las rentas del capital.

3. La. totalidad. de la instalación de referencia quedará
comprendida en zona de preferente Localización industrial
agraria.

4. Aprobar &1 proyecto definitivo con una inversión de
treinta y nueve millones novecientas setenta mil trescientas
noventa y una (38.970.391l pesetas. La subvención será, como
máximo, de seis millones trescientas noventa y cinco mil dOIl+
cientas sesenta y dos (6.39S.262l pesetas (ejercicio 19M, progra
ma 223. Industrialización y Ordenación Agroalimentaria. apl1·
ación presupuestaria 21.09.771l.

5. En caso de renuncia a 108 beneficios se exigirá el abono
o reintegro. en su caso, de las bonificaciones o subvenciones
ya .(lisfrutadas. A este fin. quedarán atecto. preferentemente a
favor del Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas
por el importe de dichol beneficiOl o subvenciones.

e. Conceder un plazo de un mea p8l"& l. iniciación de las
obras y de seis mesH para la. terminación, contados ambos
a pa,rtir del día siguiente a la publicación de la presente Orden
en el ..BoleUn Oficial del Estado-.

1.0 Cíue comunico .. VV. n. para su conocimiento J efectoe.
Dios guarde a VV~ n. -
Maebid... de diclémbre de leM.-P. D. (Orden de 15 d-e enero

de 19aOl: el Subsecretario.. José FranciSCO Pefta Diez.

limos. Sres. Subsecretario y I?trector general de Industrias
Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de -4 de diciembre de 1984 por la. q'U '"
declara. comprerw:Uda en zones cM preferente locaU
zadón tndUltrial agrar~ la tndaJBcl6n cM tanque.

. refrigerontB. da leche en origfm 11m varia.l IocalidlJ..
. de. de Burgo. por cCentra.1 Lechera de Burga., So

ciBdad Anónlmelo lCELEBUSA).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección Genera.l sobre petición formulada por «CentraJ. Le
chera de Burgos. S. A.- (CELEBUSAJ. para acoger la instala
ción de tanques refrigerantes de leche en origen en varias
k?cs-lidades de la provincia de Burgos a loa beneficios pre
VIstes en el Decreto 2392/1972. de·18 de agoato. sobre industrias
agrarias de interés preferente. según los criteIioe de la Orden
del Ministerio ctre Agricultura. Pesca, y Alimentación de 30 de
JuHa de 1981, .'

Este Ministerio ha resuelto:

4. Conceder un plazo hasta .el 30 de noviembre d. 1li1M para
terminar 1& instalación de loa tanques. que deberán &illStar..
a la documentación presentada. .

Lo que comunico a V. l_ para su- conocimiento y efectoa.
Madrid, " de diciembre de 18M.-P, D. (Ordu de 11 de

febrero de 1962l. el Director general de lDduatr1aa Acrartu
y Alimentarias, Vicente Albero Silla, _

Ilmo. Sr. Director generaJ. de IndustriAl Agrariu T Alimen-
taria.s.

ORDEN de -4 de dtciemlm, cM 1984 por la. qu. ..
declare comprendida en ZOncl de preferente Ioc~
roción indwtl1cl a.grarúl la. in8t4k1ct6n ~ ta.nqua
r-efrigerante. eH leche en. orlgBn en vana.. loca.lidG
de. de la. PJ"O'Vin.cta. de l:4rido por .central Leche,..
de Urida.. S. A ....

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por -Central Le-
chera de Lérida, S. A._, para acoger la instalación de tanques
refrigerante, de leche en varias localidades de la provincia
de Lérida a los beneficioe- prev~tos en el Decreto 239211972. de
18 ~e agost~, sobre industrias agrarias de interés preferente.
segun 108 cnterios de la Orden del Ministerio de Agricultura.,
Pesca T Alimentación de :te> de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar la instalación de 13 tanques' de 'refrigeración de
leche en origen en varias localidadea' de la provincia de 1,6.
rida por -Central Lechera de Lérida•. S. ,A.i. comPrendida en
zona de preferente loc&lización tndustriaJ. agraria, definida m
la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
de 30 de julio de 19a1. a los efectos de lo que dispone la
Ley 15211963, de 2 de' diciembre, y según· la norma.tiva del
Decreto. 28S3f19M, de 8 de septiembre.

2. De los beneficios señalados en loa articuloa 3.- y 8.- del
Decreto 239211972,. de 18 de agosto. sobre industrias agrariaa de
interea preferente. conceder loa ¡iguientes: ~

- Reducción del 95 por 100 del Impu88$o General sobre el
Tráf'k:o de las Empresas. . ' .

- Reducción del 96 por 100 de los derechOli arancelarioa •
Impuestos de Compensa.ción de Gravámenas Interiores.

-'- Subvención del, 20 por 100.
- Una subvención de 406.000 pesetaa. aplicada • UD& inver~

slón de 5.807.873 pesetas.

Esta subvención _se pagará con cargo a la' aplicac:ión pre
supu~s~a 21.09.771 del Presupuesto de 1984, programaab Un~
dustriahzación y ordenación agroaUmentarlal. .

3. Se adoPtarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de'la obligación impuesto por el
articulo 19 del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

4. Conceder un plazo hasta el 30 de nOviembre de 1984 para
termina¡- la instalación de los tanques, que deberan ajustarse
a la documentación presentada. . \ '. - '.

Lo que comunico a V. l para su conocimi~nto ., efectol:
Madrid, 4 de diciembre de 19M.-P. D. (Orden de l' de

febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias
y Alimentarias; Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industriaa Agrariae y Alimen
tarias

,
1. Declarar la instalación de un tanque d& refrlgerac1611

de ieche en origen en Lastres. LUcel--Colunga (PrinCipado'- de
Asturia'sl por don Manuel Candas Candas ooIQ.prendida 811
zonA de preferente localización industrial agrftrla.,:. definida
en 'la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca Y' AUmeii:.:
tación de 30 de Julfo ,de 1981,8 los efectol- de .10, que dispone
la Ley 152119&3. de '2'de diciembre, y seg(ur la; nonnativa' del
Decreto, 2853/1964, 'de a de septiembr.r.- ...' " ,

. Ilmo. Sr.: De conformidad 000' l. propuesta elevada por
esa Dirección General sobre pe~ción formulada por don Ma
nual Candas Candas p8l"a acoger la instalación de tanques
refrigerantes de leche en origan en Lastres, Luces-Golunga
(Principado de Asturlael a 101 beneficios pnjvtstol en el n.
creto 2392/197'2. de 18 de agosto, sobre< industrias agrartaa de
interé& preferente: según' loe criterios cfei la Orden del Minis:
terio de Agricultur:a. Pesca y Alimentación de 30 de fulio
de 1981,

Este Mlntsterio ha resuelto:

1. Declarar la instalación de 33 tanques de refrigeración de
leche en origen en varias localidades de la provincia de Bur
gos ~r ..Central Lechera de Burgos, S. A... (CELEBU5-A>. com
pre!ldlda en zona de preferente localización industrial agraria,
defmida en la Orden del Ministerio de Agricultura Pesca y
X.limentación de 30 de 1ulio de 1981, a los efectos de lo que
dl~pone la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y según la nol'"
mativa del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

2. De los beneficios señalados en los artículos 3.· Y 8.· del
Decn;to 2392/1972. de lB de agosto, sobre lndustria.s agrarias. de
mteres preferente, conceder l.~ siguientes:

- Reduc.:ción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas. .

- Reducción del gS por. 100 de los Derechos Arancelarios
e impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores.

- Preferencia en la obtención del Crédito Oficial.
- Una.. subvención de 2.244.000 pesetas. aplicada a UIl& íJ:l,.

versión de. 13.185.702 pe$etas. . : .,

Esta. su15venciÓD .se p.agará ~n cáJgo a la apÚcación presu
pUestana 21.09.771 del presupuesta de 1984.: programa 223 ( ..In
dustrialización y, orden.aé::tón agro-alimentaria.-),

3. ~e adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantlzado el cumplimiento de ',a obligación impuesto por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de sePtiembre. "

1910 ORDEN de 4 de diciembre tU 1984 por la que B8
declara comprendida. en zona de pr:eferentelocalí
.rodón industria.l agraria la. instalación de tanque.
refrigerante, de leche en ort.gen en Lastre,. Luce,
Colunga (Principado ele Asturias) por don Manuel
C<>ndw Candao. ,
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2. De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8~O del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarj,as
de interés preferente, conceder los siguientes:

Una subvención de 21.000 pesetas, aplicada a una inversión
de 304.729 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación pre
supuestaria 21.09.771 del presupuesto de 1984, programa 223
nntJustrializaci61). y Ordenación Agroalimentarias).

3~ Se adoptarán las medidas 'pertinentes para que quede
. garantizado .1 cumplimiento de la obligación impuesta por

el artículo 19 del Decreto 28..5311964, de 8 de septiembre.
4. Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de lQr84

para terminar la instalación del tanque, que deberán ajus
tarse a la dcoumentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para sil conoci,miento y efectos.
Madrid, 4 de diciembre de 19M.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias
y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general ele Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

ORDEN de 4 de diciembre de 1984 por la que se
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la· instalación de tanques
refrigerlJntes de·Zeche en origen en AUa lCdceres)

. por Cooperativa Regional de Cultivadores de Taba
co 'Y demds Productos AgropecuariOs de la ZOna 9.-
(CRETA). . .

Ilmo. Sr.: De. conformidad con la propuesta elevada por
esa Dirección General sobre petición fonnulada por Coopera
tiva Regional de Cultivadores de Ta·baco y demáS Productos
Agropecuarios de la Zona 9.- (~TA) para acoger la insta
lación de tanques refrigerantes de leche en .origen en Alia
(Cáceres) a los beneficios previstos en el Decreto 239211972, de 16
de agosto, sobre industrias. agrarias de interés preferente, según
los criterios de la Orden del Ministerio de, Agricultura, Pesca
y Alimentación deJO de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar la instalación de dos tanques eLe refrigeración
de leche en origen en Alia (Cáoeres) por Cooperativa Regio
nal de Cultivadores de Tabaoo y demé.s Productos Agrope
cuarips de la Zona 9.- (CRETA). comprendida en zona de
preferente localización industrial agraria, definida en la Orden
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de
julio de 1981. a· los efectos de lo que dislxme la Ley 15211963, 
de 2 de diciembre. y según la -normativa del Decreto 3853/
1964, de 8 de septiembre.

2. De los beneficios señalados en los artlculos 3.0 y 8.
del Decreto 239211972, de 18 de agosto, sobre industrias agra~
rias de interés pref!"I'ente, .ooyce~er los siguientes:

Reducción del 95 pór 100 del Impuesto Géneral sobre el
Tráfico de Empresas. .. -

Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e
impuestos de compensación de gravámenes interiores.

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fisca'l
durante el periodo de instalación.

, Reducción del 95 por 100 de arbitrios o tasas de las Corpo-
raciones Locales. - ,

Una subvención de 99.000 pesetas, aplicada a -una inversión
de 1.951c1l2 pesetas.

Esta subvención se pa·ga.rá con cargo a la aplicación pre
supuestaria 21.00.771 del presupuesto de 1964, programa 223
(Industrialización y Ordenación Agroalimentarias).

3. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la· obliga'Ción -impuesta por el
artlculo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

4. Conceder un' plazo hasta el 30 de novlembre de 1984
p~a tenninar la instalación de los tanques, que deberán
ajustarse a la documentación presentada.

1.0 que comunico a V. l. para su oonocimiento y efectos.
. Madrid. 4 de -diciembre de .1984.-P. D. lOrden de 19 de

febrero de 1982), ~l Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero -Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tadas.

1912 ORDEN de 1 do diciembre de 1984 por /o que lO
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación de la in
dustria ldctea qU43 eS. A. Letona.. ttene en Alicante
(capital). .

nmo. Sr.: De conformidad con la propuesta. elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por cS. A. Letona..
para _acoger la ampliación de 1& industria láctea que posee

en Alicante (capital) a 101 beneficios previstos en el Decre
to 239211972, de 18 de' agosto. sobre industrias agrarias de
interés preferente. segUn los criterios del Real Decreto 634/1978.
de 13 de enero, por el que· se d-aclara zona de pref'3rente loca·
lización industrial agraria la provincia de Alicante.

Este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar la ampliación de la. industria láctea que -So
ciedad Anónima Letona- tiene en Alicante (capilalJ, compr",n
dida en zona de preferente 10caJización industrial agraria de
la provincia de AliC8lI1te, definida en el Real Decr~to 634/1978.
de 13- de enero, a los efectos de lo que dispone la Ley 1521
1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del Decre
to 2853/1964" de 8 de septiembre.

2. Incluir dentro de la. zona de· preferente localización - ín·
d'lstriaJ. agraria ,la actividad propuesta.

3. Otorgar)os beneficios señalados en los artículos 3.0 y 8.~

del 1)(ocreto 239211972, de 18 de agosto, en la cuantía indicada
en el grupo A del _apartado primero de 1& Orden del Ministe
rio de Agricultura de 5 de marzo de 1965, excepto el derecho
.. la expropiación forzosa de los teITenos y la subvención co
rrespondiente· perno haber sido solicitados, así como los supri
midos por las Leyes «11978, de a de septiembre; 61/1978, de
rT de diciembre, y 3211980, de·20 de junio.

4. Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto total
asciende a 8.830.200 pesetas.

6. Conceder un plazo hasta el 30 de junio de 1985 para
tf!rminar lás instalaciones de la referida amplia<:ión, Que· debe
rán ajustarse a los datos que obran en el proyecto que ha
servido' de base a la .presente Orden.

Lo que comunico a 'V. 1. para su conocimiento y efectos
Madrid, ,7 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 19- de

febrero ~ ,19821. el Director general de IndustriaE Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr, 'Director general <Le Industrias Agrarias y Alim~n·

tar~as.

URDEN de 7 de diciembre de 1984. por la que ,e
declara com.prendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de tanques
refriQerantes de leche en origen en CeirJ,Ós de Cam
po (Valladolid) por don Victoriano Vtelba OrUz.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición fonnulada por don Victoriano
Vielba Ortiz pM'a &OOgtlr la instalación de tanques refrigerantes
de leche etf. origen _en Ceinos de Campos (Valladolid) a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto,
sobre industrias agrarias de interés preferente, según los crite
rios de la Orden del Ministerio de Agricultura Pesca y Alimen·
tación de 30 de JUUo de 1-981,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar la instalación de un tanque de refrigera'9i6n
de leche en origen en Oeinos de Campos (Valladolid) por don
Victoriano Vielba Ortiz, comprendida en zona ~e preferente
localización industrial agraria, definida en la Orden del Minis
terio de AgricultUTat, Pesca y Alimentación de -so de julio
de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 15211963, de
2 de diciembre, y según la 'normativa del Decreto 2853/1964.
de 8 de septiembre. .

2. De los beneficios se:í\alados en los artículos 3.0 y 8.~ del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias
de interés preferente, conceder los siguientes:

Una subvención de 27.000 pesetas, aplicada a una inversión
de 415.850 pesetas.

·Esta. subvención' se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1964, programa 223 (In·
dustrialización y Ordenación Agroalimentaria).

3.. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
artículo 19 del Decreto 295311964., de 8 de septiembre.

4. Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 1984 para
terminar la inBtalaclón del tanque, que deberán ajustarse a la
documentación presentada.. ..

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero S111a.

Ilmo. Sr. Director pneral de Indu$!trias Agrarias y Alimen
tarias.

URDEN de 7 de diciembre de 1984 por la que se
declara comprendida. en .zona efe preferente locali
zaclón ¡,¡dustrtGl agraria la fábrica de quesos a
instala,. en Munera lAlbaceteJ por don Rosario
Francisco Requena Santos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuet!ta. elevada por' esa
Dirección General sobre petición formulada por don Rosario


